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Mexicali, Baja Galifornia, a veintidós de abril de dos mil veinticinco2.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA que con su

informe de diez de abril en su carácter de ponente, en relación a las vistas que

le fueron otorgadas y a las actuaciones que obran en el expediente; se consideró

tener a la autoridad resp e. dando cumplimiento a la sentencia de treinta y

uno de octubre de dos rnil así como las resoluciones interlocuto'ias

que derivaron de la misma

Visto el informe de cuenta

fracciones lV y XX, 49 de I

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

a Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja Califotnia,T, fracción l, 25, 59 y 61 del Reglamento lnterior de este Tribural,

se ACUERDA:

PRIMERO: Se tiene a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de

Morena dando cumplimiento a las sentencias dictadas en el juicio para la

protección de los derechos político electorales del ciudadano citado al rubro.

SEGUNDO. Glósense los cuadernillos incidentales al expediente principal.

TERCERO. Toda vez que no existen más diligencias que realizar, sin mayor

trámite remítanse el expediente JC-23712024 al ARCHIVO como asunto total y

legalmente concluido, previas las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno.

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Electo-al de
Baja California, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones X, y Ð{X, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia yAcceso a la inforn¡ación
Pública; así como, 4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el
Estado de Baja California; 3, fracción ll, 13, 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el EstaJo de
Baja California, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que

encuadra en esos supuestos normativos.

2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en contrario.
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CERTIFICA
EL EXPËDIENTE

NOïFrc¡UESE por ESTRAIIOS; publiquese por LISTA y en el SfflO OFICIAL DE

INTERIIIET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos

302, fracción ll, de la Ley EÞctoral del Estado de Baja Cþlifornia; 63, 66, fracción V, y

68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Elbctoral del Estado de Baja

California.

Así lo Acordó y finna Garo*a Andtade Ramos, Magistradia P

de Ju$ticia Electoral del Estado, ante Karla Giovanna

Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien

LA SECRETôRA GENERAL DE
QUE EL PRESENTE AUTO
CORRESPONDIENTE.
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